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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1020 

Proceso: Pertenencia 

Radicado No. 765204189002-2018-00784-00  

Decisión: Designa curador ad-litem    

Demandante: Jaime Enrique Maya Ojeda 

Demandada: Personas Inciertas e Indeterminadas 

  

Efectuada revisión del plenario en virtud de las providencias No. 2016 y 553 del hogaño, la cual dispuso el 
emplazamiento de Alfonso, Leonardo Joaquín y Rafael Molina Satizabal herederos determinados de 
Camilo Molina a la Cónyuge o compañera permanente, herederos determinados, albacea con tenencia 
o al curador de la herencia yacente de Gabriel Manzano Plaza; se evidencia que, a la fecha, se encuentra 
vencido el término de quince días para surtir el emplazamiento, teniendo en cuenta que se realizó la publicación 
respectiva en el registro nacional de emplazados; resulta pertinente indicar que el término de publicación en el 
registro de personas emplazadas venció el 25 de marzo y 06 de abril de hogaño, de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 108 del CGP, por lo que se procederá a designar curador ad litem.  

Por ese sendero, se advierte que se encuentran cumplidas las formalidades del artículo 108 del Código General 

del Proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 de la codificación en cita, el 

juzgado, dispone: Nombrase al abogado Jheraldy Padilla Domínguez identificado con CC. 1.113.679.038 

y portadora de tarjeta profesional No. 340.706 del C.S. de la Judicatura, dirección electrónica reportada en 

la unidad de registro nacional de abogados (URNA), para que actué como curador ad litem de Alfonso, 

Leonardo Joaquín y Rafael Molina Satizabal herederos determinados de Camilo Molina a la Cónyuge o 

compañera permanente, herederos determinados, albacea con tenencia o al curador de la herencia 

yacente de Gabriel Manzano Plaza, a quien se puede ubicar a través del correo electrónico 

jinpd1996@hotmail.com advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta es 

de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto que deberá de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la notificación personal del curador ad-litem, esta judicatura  dará aplicación a lo establecido 
en el numeral 8° del Decreto 806 del 2020, establecido como normatividad permanente por la Ley 2213 de 
2022; por lo tanto, el juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes a la dirección electrónica del 
mencionado curador, de ahí que su notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos empezaran a correr a partir del 
día siguiente al de su notificación personal.       

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Nómbrese a la doctora Jheraldy Padilla Domínguez identificada con CC. 1.113.679.038 y portadora 

de tarjeta profesional 340.706 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como curador ad litem de Alfonso, 

Leonardo Joaquín y Rafael Molina Satizabal herederos determinados de Camilo Molina a la Cónyuge o 
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compañera permanente, herederos determinados, albacea con tenencia o al curador de la herencia 

yacente de Gabriel Manzano Plaza, a quien se puede notificar a través del correo electrónico 

jinpd1996@hotmail.com, advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta 

es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la notificación personal del curador ad-litem, esta judicatura  dará aplicación a lo establecido 
en el numeral 8° del Decreto 806 del 2020, establecido como normatividad permanente por la Ley 2213 de 
2022; por lo tanto, el juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes a la dirección electrónica del 
mencionado curador, de ahí que su notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos empezaran a correr a partir del 
día siguiente al de su notificación personal.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

51 hoy, 04 de mayo de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6922cce509dadaf9fc5ea8c4491858f7cae6423b12b8a1c2c2108ddb8abd630c
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 266022 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) dos de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1037 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2019-00827-00  

Decisión: Acepta Citación Para Notificación Personal, pone en conocimiento 

Demandante: Libardo Domínguez González 

Demandado: William Gil Vargas 

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante en el 

cual manifiesta que aporta la citación para notificación personal remitida a William Gil Vargas a la Calle 32 No. 

28-23 de Palmira, de conformidad bajo los lineamientos del art. 291 del C. General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal 
se procederá así: 2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en 
el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección 
donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una 
dirección electrónica. Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 
suministrado al juez su dirección de correo electrónico. Si se registran varias direcciones, la 
notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 3. La parte interesada remitirá una 
comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de 
servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y 
la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 
distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 
fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser 
enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 
conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de 
persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 
aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 
podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y 
sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se 
conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 
por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 
ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepción acuse de recibo. En este caso, se 
dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 4. 
Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 
no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 
la forma prevista en este código. Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la 
comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. 
Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 

 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-520-41-89-002-2019-00827-00 

   

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, evidenciando la comunicación de citación para notificación personal dirigida a 

William Gil Vargas a la dirección calle 32 No. 28-23 de Palmira, se evidencia que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

Atendiendo el memorial allegado al despacho por Seguridad Atlas Ltda.  

 
El despacho procederá a agregar al expediente el memorial emitido por Seguridad Atlas Ltda. para que obre y 

conste y será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la citación para notificación personal dirigida a William Gil Vargas ya que la misma cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 291 del C. General del Proceso.  

Parágrafo: Continúese con las gestiones tendientes a lograr la notificación del extremo pasivo. 

Segundo: Poner en conocimiento, respuesta de seguridad Atlas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1048 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2021-00411-00  

Decisión: Terminación proceso por desistimiento tácito  

Demandante Playbertg Álvarez Ospina 

Demandada Lorena Angulo Vargas 

  

Efectuada la revisión del expediente, procede el despacho a pronunciarse toda vez que el presente asunto se 

encuentra inactivo y a su vez a la fecha se encuentra vencido el termino de treinta (30) días otorgado a la parte 

actora a través de providencia interlocutoria No. 2071 del 13 de septiembre de 2022, para que cumpliera una 

carga procesal a su cargo.  

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 317 del Código General del proceso,  

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que el extremo activo guardo silencio a requerimiento efectuado 

por este despacho, se dispondrá darle aplicación a la norma anteriormente transcrita, disponiendo la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenando la condena en costas.  

Finalmente, por tratarse de un expediente que surgió digital el mismo no amerita desglose de documentos. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 
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Primero: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

Segundo: Condenar en costas a la parte demandante, las cuales serán liquidadas por la secretaria.  

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda 

vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

Cuarto: Archívese el expediente en los de su clase y previas las anotaciones de rigor, una vez esta providencia 

cobre ejecutoria.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 417e4c5affa3122b41b920b1d68412183b7b23b5fd40c4757e56ef7a4df9e797
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1049 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2021-00624-00  

Decisión: Acepta notificación art 8 Ley 2213 de 2022 

Demandante: Banco Comercial A.V Villas S.A  

Demandada: John Jairo Satizabal Mena 

 

Efectuada revisión del memorial allegado por la parte demandante en el cual manifiesta reiteración por segunda 

vez en aportar notificación personal con acuse de recibido dirigida a John Jairo Satizabal Mena a través del 

canal digital odontologo.satizabal@gmail.com bajo los lineamientos de la ley 2213 de 2022, el juzgado tendrá 

en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente mediante Ley 2213 de 2022, 

establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.<Inciso Condicionalmente exequible> La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. Parágrafo 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. Parágrafo 2o. La autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de 
la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

CASO CONCRETO 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que revisado buzón institucional y canal actual para recepción de 

solicitudes, memoriales, se precisa que es el primer memorial aportado por la parte actora que corresponde a 

presentación de notificación personal. Ahora bien, se dispondrá a aceptar la notificación personal dirigida a la 

dirección email odontologo.satizabal@gmail.com correspondiente a John Jairo Satizabal Mena por haber sido 

recibida el día 19 de febrero de 2022 tal como se observa en anexo, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022. Por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, 

de conformidad con los presupuestos establecidas en el Decreto 860 de 2020, establecido como normatividad 

permanente en la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Único: Aceptar la notificación personal remitida a John Jairo Satizabal Mena, mediante el canal email 

odontologo.satizabal@gmail.com por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber sido 

recibida por el día 19 de febrero de 2022, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en Decreto 860 de 2020, establecido 

como normatividad permanente en la Ley 2213 de 2022. 

Ejecutoriada providencia, pásese a despacho. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1035 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2022-00309-00  

Decisión: Requiere información por E.P.S.      

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandada Flavio Aníbal Arango Rodríguez y  Erick Alejandro Franco 

Cantero. 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, quien 

expresa la imposibilidad de contactarse con el demandado a la dirección Calle 29 No. 15 – 61 de Palmira, por 

tal motivo, solicita; 

“…se proceda a oficiar a la entidad EPS FAMISANAR para que informen lugar de habitación y correo 

electrónico del afiliad, tal y como aparece en la página de la seguridad social en salud y que aporto con 

este correo” 

Que, en atención a resolver la solicitud de la parte actora, con objetivo de realizar notificación al demandado y 

previo a emplazamiento; pretende se oficie a E.P.S. FAMISANAR, a fin de conocer de la base de datos, nombre, 

dirección, teléfono y correo electrónico, del demandado. Por lo tanto, esta judicatura, en ese sentido de 

suministrar datos para efectos de su ubicación, accederá a lo pretendido por la parte actora. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

   

RESUELVE: 

Único: Librar oficio con destino a la E.P.S. Famisanar, para que revise su base de datos y registros, y remitan 

con destino a este recinto judicial, información de notificación del demandado Erick Alejandro Franco Cantero 

identificado con C.C. 1.062.318.843, para cuya respuesta se le concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la recepción del oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.51 hoy, 4 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No.1039 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2022-00508-00  

Decisión: Acepta notificación ley 2213 de 2022, acepta notificación y aviso 

artículo 291 y 292 del C. General del Proceso 

Demandante Banco W 

Demandada Didier Jesús López Castillo y Segundo Ignacio López Zambrano 

 

Se procede a efectuar pronunciamiento de los memoriales allegados por la parte demandante donde aportó la 

citación para notificación dirigida a Didier Jesús López Castillo al canal digital didierjlopez@hotmail.com de 

conformidad a la ley 2213 de 2022, toda vez que no se logró el cometido a la dirección física carrera 10ª No. 

25-70 de Palmira, de conformidad con el artículo 291 del C. General del Proceso. 

Por otra parte, se vislumbra citación para notificación personal dirigida a Segundo Ignacio López Zambrano a 

la calle 25 No. 9b-04 de Palmira y notificación por aviso el día 19 de diciembre de 2022, según empresa de 

correos fue recibida de manera satisfactoria cumpliendo con los parámetros del art. 291 y 292 del C. General 

del Proceso.  

Por último, se pondrá en conocimiento contestación allegada por la Cámara de Comercio de Palmira. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 
o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 
artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 
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Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal 
se procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 
a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada 
a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. Cuando la dirección del destinatario se 
encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 
recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  
 

El artículo 292 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 292. Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 
ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 
se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, 
el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso será 
elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 
dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 
providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos”. 

 

CASO CONCRETO.  

Revisada la documentación allegada de notificación personal dirigida a Didier Jesús López Castillo al canal 

digital didierjlopez@hotmail.com se evidencia que la misma cumple con lo dispuesto en la norma anteriormente 

transcrita, por tanto, se vislumbró acuso de recibido o acceso del mensaje el día 24 de enero de 2023. Por lo 

tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los 

presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 
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De otro lado, de la remisión de citación para notificación personal recibida el día 30 de noviembre de 2022 y 

de la notificación por aviso dirigida a Segundo Ignacio López Zambrano a la calle 25 No. 9B – 04 Barrio 

Ciudadela Palmira, en Palmira (V), recibida el día 19 de diciembre de 2022, se evidencia que las mismas 

cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, por lo que se 

aceptarán.  

Finalmente, se pone en conocimiento el escrito allegado por la Cámara de Comercio de Palmira en atención a 

oficio No. 505 del 12 de diciembre de 2022; véase respuesta para que obre y conste dentro del plenario: 

 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Primero: Aceptar la notificación personal remitida a Didier Jesús López Castillo, mediante el canal 

electrónico didierjlopez@hotmail.com por cuanto la misma cumple con los requisitos establecidos, y por haber 

sido recibida el día 24 de enero de 2023, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022 

Segundo: Aceptar la citación para notificación personal dirigida Segundo Ignacio López Zambrano, ya que 

la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291 del C. General del Proceso.  

Tercero: Aceptar la notificación por aviso dirigida a Segundo Ignacio López Zambrano, ya que la misma 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 292 del C. General del Proceso.  

Cuarto: Poner en conocimiento, contestación allegada por la cámara de comercio de Palmira.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1010 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2023-00069-00  

Decisión: Previo a aceptar notificación art 8 Ley 2213 de 2022 

Demandante: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca - Comfamiliar Andi 

- COMFANDI 

Demandada: Carolina Miranda Parra 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante en el 

cual aporta motivación personal con acuse de recibido dirigida a Carolina Miranda Parra a través del canal 

digital carolinamp1983@gmail.com bajo los presupuestos de la ley 2213 2022. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente mediante Ley 2213 de 2022, 

establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.<Inciso Condicionalmente exequible> La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. Parágrafo 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. Parágrafo 2o. La autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de 
la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

CASO CONCRETO 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la notificación personal cumple parcialmente con los requisitos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que la parte demandante no ha suministrado la 

forma en la que obtuvo el correo carolinamp1983@gmail.com pues, en los anexos no se permite evidenciar 

si dicha dirección electrónica corresponde al utilizado por la obligada. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Único: Requerir a la parte demandante para que previo a aceptar la notificación personal remitida a Carolina 

Miranda Parra, mediante el canal email carolinamp1983@gmail.com suministre al despacho la forma como 

lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1011 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2023-00071-00  

Decisión: Aceptar notificación art 8 Ley 2213 de 2022 

Demandante: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca - Comfamiliar Andi 

- COMFANDI 

Demandada: Paulo Cesar Figueroa Cardona 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante en el 
cual aporta notificación personal y afirma aportar acuse de recibido dirigida a Paulo Cesar Figueroa Cardona 
a través del canal digital paulofigueroa0717@gmail.com 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente mediante Ley 2213 de 2022, 

establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.<Inciso Condicionalmente exequible> La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. Parágrafo 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. Parágrafo 2o. La autoridad judicial, de 
oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de 
la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 

CASO CONCRETO 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la notificación personal dirigida al demandado al canal digital 
paulofigueroa0717@gmail.com la misma cumple con lo dispuesto en la norma anteriormente transcrita, por 
cuanto, se vislumbró acuso de recibido o constancia de acceso del mensaje el día 30 de marzo de 2023. Por lo 
tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, de conformidad con los 
presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Único: Aceptar la notificación personal remitida a Paulo Cesar Figueroa Cardona, mediante el canal email 

paulofigueroa0717@gmail.com. Por lo tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 1012 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2023-00079-00  

Decisión: Pone en conocimiento 

Demandante: José Jair López Pineda 

Demandada: Jairo Alberto Ramírez Lozano 

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto memorial allegado por la parte actora en el cual aportó 

la citación para notificación dirigida a Jairo Alberto Ramírez Lozano a la dirección Carrera 5 EA # 34-09 (v), 

la cuál manifiesta que según certificación expedida por la empresa de correos, fue recibida de manera 

satisfactoria, la cual se realizó conforme lo dispone los artículos 291 C. General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 
su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada 
a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. Cuando la dirección del destinatario se 
encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 
recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  
 
 

CASO CONCRETO 

Efectuada revisión de documentación allegada respecto de la remisión de citación para notificación personal 

recibida el día veintitrés (23) de marzo de 2023 dirigido a Jairo Alberto Ramírez Lozano a la Carrera 5 EA 

# 34-09 (v), se advierte al extremo activo que la misma surtió efectos, por lo que el demandado compareció a 
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este despacho judicial el treinta (30) de marzo de 2023 a notificarse de manera personal sobre el auto No. 589 

del 13 de marzo de 2023 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

 Primero: Poner en conocimiento la comparecencia del demandado Jairo Alberto Ramírez Lozano al 
despacho para realizar la notificación personal. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 897 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2023-00109-00  

Decisión: Notificación conducta concluyente 

Demandante Carlos Andrés Ríos Toro 

Demandado Luis Gonzaga González Blandón  

  

Efectuada revisión de memorial allegado por la parte actora con los cuales pretende dar por sentada notificación 

del extremo pasivo y efectuado traslado de la demanda el 21 de abril hogaño al canal digital 

héroe.ejercol@gmail.com, el mismo será sometido a estudio.  

También, se efectuará pronunciamiento del memorial allegado por el extremo pasivo a través de canal digital 

civilcoopsolidar@gmail.com en el cual comparece electrónicamente con motivo de conocer el presente asunto. 

Por consiguiente, se tendrá en cuenta las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 
 

Dispone al artículo 301 del Código General del Proceso que: 

“Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los 
mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 
parte será notificada por estado de tales providencias”. 

 

 
CASO CONCRETO 

 
Teniendo en cuenta lo indicado con anterioridad, si bien el extremo activo presentó comunicación de traslado 

de la demanda a Luis Gonzaga González Blandón el día 21 de abril de 2023 mediante el canal 

héroe.ejercol@gmail.com según consta trazabilidad de correos; tan solo se tendrá en cuenta la comparecencia 

electrónica del obligado a partir del 02 de mayo de 2023, toda vez que el extremo pasivo pretende darse por 

notificado y para efectos de su notificación informa el uso del canal digital civilcoopsolidar@gmail.com, diferente 

al informado en acápite de notificaciones de la demanda.  
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Por lo anterior, se dispondrá tener notificada por conducta concluyente de la demanda y del proceso de 

conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso a Luis Gonzaga González Blandón 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.115.069.947 , entonces, para el computo o contabilización de 

términos procesales, esta judicatura considerara notificada por conducta concluyente a la parte demandada a 

partir del 02 de mayo del 2023, fecha que dio lugar y como origen del extremo pasivo conocer del presente 

asunto. 

En virtud de lo anterior, resulta necesario precisar que el extremo pasivo cuenta con traslado de la demanda 

desde el 02 de mayo hogaño dirigido al canal digital civilcoopslidar@gmail.com Por las razones expuestas y 

por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

Único: Tener notificada por conducta concluyente a Luis Gonzaga González Blandón identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.115.069.9, del presente asunto, a partir del día 02 de mayo de 2023, por lo 

expuesto en el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, mayo (3) dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1013 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2023-00133-00  

Decisión: Acepta notificación ley 2213 de 2022 

Demandante Cooperativa para la Ayuda Legal y Financiera Cooplefin 

Demandada Salustiano Espinosa 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante en el 

cual manifiesta notificación personal realizada a través del canal digital suly3610@gmail.com, aduciendo fue 

recibida de manera satisfactoria y de conformidad en la Ley 2213 de 2022.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se 
aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez la parte actora da cuenta de la manera en que obtuvo canal digital del 

demandado, se evidencia que tal comunicación para notificación personal se dispondrá a ser tenida en cuenta 

mediante la dirección email suly3610@gmail.com por haber sido recibida el día 20 de abril de 2023 tal como 
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se observa en anexo. Por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después de la citada fecha, 

de conformidad con los presupuestos establecidas en la Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

  

Único: Aceptar la notificación personal remitida a Salustiano Espinosa, mediante el canal digital 

suly3610@gmail.com por cuanto las mismas cumplen con los requisitos establecidos, y por haber sido recibida 

el día 20 de abril de 2023, por tanto, se considerará notificada a la parte dos días hábiles después de la citada 

fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

Ejecutoriada providencia, pásese a despacho. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el correspondiente escrito de subsanación 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 3 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1068 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A  

Demandado: Herson Eder González Escobar 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00181-00 

 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde al escrito de subsanación de la demanda allegado por la parte actora, advierte esta judicatura 

que no es competente para su conocimiento, por cuanto, la parte actora determina la competencia por 

el lugar de cumplimiento de la obligación según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia que el lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, fue 

determinado por el extremo activo en la dirección calle 10 No 14 A - 211, dirección que se encuentra 

por fuera dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan 

de Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 7, es más, esa ubicación, no ha sido categorizada 

por parte del municipio dentro de las comunas urbanas de esta ciudad, dejando así en cabeza de los 

juzgados civiles municipales de Palmira el conocimiento territorial del sumario, tal como se puede 

observar en la siguiente ilustración: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Aunado a lo anterior, reseña éste operador Judicial que en un caso similar al presente, en el cual se 

resolvió un conflicto de competencia por parte del Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de ésta ciudad, se 

discutió si lo extensible de la comuna 3 pertenecía en competencia a éste despacho judicial, pues 

luego de la certificación que fue requerida y otorgada por parte de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial de Palmira, en la que se definió que el sector aledaño a los límites de la comuna 3 y en el 

existen conjuntos residenciales, está localizado en la Comuna 9 rural; de ahí que el Superior 

Jerárquico al resolver el precitado conflicto de competencia determinó: “(…) porque al revisar el Mapa 

Básico Urbano del Municipio de Palmira disponible en internet , que se adjunta al expediente, esa 

nomenclatura no se observa localizada dentro de la Comuna 3 de este municipio al trazar una línea 

recta sobre la carrera 44, bajando desde la calle 31 hasta la calle 26, intersección aproximada en el 

plano donde esta instancia agregó una nota adhesiva, observándose muy distante de los límites que 

demarcan la localidad sobre la cual tiene competencia el Juzgado de Pequeñas Causas u otra comuna 

de las asignadas a los despachos judiciales de esta especialidad en Palmira; de igual manera, con la 

certificación dada por la Subsecretaría de Planeación Territorial de este Municipio se define que aquel 

conjunto residencial está localizado en la Comuna 9, sin que esta haga parte de aquellas que deben 

atender los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira. (…) el domicilio del 

demandado no se ubica en la Comuna 3 de esta municipalidad y por ello escapa a la competencia 

territorial del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira” (Subrayado 

fuera de texto) (Auto No. 430 del tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Rad. 765204189002- 

2021-00216-01 Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Palmira). 

 

Se hace necesario precisar que el presente proceso fue remitido por competencia por parte del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, por cuanto, aducen no ser competentes en tanto que, el 

domicilio del demandado se encuentra situado en la carrera 4 No. 8 – 10 Bario el bosque del Municipio 

de Palmira, dirección que pertenece a la comuna 5; pese a lo anterior, es evidente tanto del escrito de 

demanda, como el de subsanación allegado que, la competencia territorial fue determinada por el actor 

conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas y advirtiendo que, de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 

31 de 2016, la competencia territorial de los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Palmira se circunscribe de manera expresa a las comunas 1,2,3,4,5, y 6, aunado al hecho de que 

nomenclatura calle 10 No 14 A - 211, no pertenece a ninguna de las comunas mencionadas, los 

llamados a asumir el conocimiento de este asunto son los jueces civiles municipales de Palmira. 

 

Conforme a lo expuesto, resulta necesario proponer conflicto negativo de competencia de conformidad 

con el artículo 139 del C.G.P, en contra del Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Banco de Occidente S.A, según lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Proponer conflicto negativo por falta de competencia contra el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Palmira, por las razones expuestas.    
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TERCERO: En firme la presente decisión, envíese la demanda al reparto de los Juzgados del Circuito 

de Palmira, para que asigne al superior funcional del ramo que dirima el conflicto propuesto previa 

anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no subsanó en debida forma lo ordenado por el 

despacho mediante auto interlocutorio No. 895 del 18 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

Palmira, mayo 3 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1070 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Multiactiva El Roble Entidad Cooperativa  

Demandado: Luis Eduardo Alcala Lombo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00194-00  

 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 895 del 18 de abril de 2023, notificado por estado 

electrónico No. 45 del 19 de abril de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado se evidencia una inconsistencia entre los 

hechos y pretensiones de la demanda, por cuanto, el actor determina la aceleración del pagaré 

211000633 para el día 31 de octubre de 2022, siendo improcedente solicitar el reconocimiento de los 

intereses corrientes hasta el día 30 de septiembre de 2026, en tanto que, el objeto de la cláusula 

aceleratoria es declarar vencida la obligación, haciéndose exigible la totalidad del crédito a partir del 

día 31 de octubre de 2022; asimismo, respecto a los pagarés No. 221000071 y 221001123 se advierte 

una situación idéntica respecto a las fechas de vencimiento acelerado y las fechas de reconocimiento 

de los precitados intereses. 

En ese orden de ideas, se advierte una inconsistencia entre los hechos y pretensiones del escrito 

genitor, conforme a lo reglado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, siendo estos requisitos 

sustanciales de la demanda. 

Conforme a lo expresado en líneas precedentes, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva 

promovida por Multiactiva El Roble Entidad Cooperativa conforme a lo reglado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por Multiactiva El Roble Entidad 

Cooperativa, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 3 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1055 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Álvaro José Rozo Marín 

Demandado: Alexis Mosquera Trujillo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00217-00 

 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Álvaro José Rozo Marín adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión: 

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Reformular la pretensión segunda de la demanda, por cuanto, los intereses moratorios 

deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación hasta el pago 

total de la misma, no siendo procesalmente viable solicitar un doble reconocimiento por 

intereses de mora. 

 

Por último, la medida de embargo no será considerada hasta tanto, se libre orden de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Álvaro José Rozo Marín por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. Reconocer personería al abogado Carlos Jhonatan Victoria Santander, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.113.631.969 y T.P No. 395.432 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. 

Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la 

profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 12 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 3 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1056 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Donald Felipe Hincapié Posso 

Demandado: Stiven Cotacio Irlet 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00218-00 

 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Donald Felipe Hincapié Posso adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual deberá indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación.  

Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 

de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Donald Felipe Hincapié Posso por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que  

Notifíquese y cúmplase, 
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 12 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 3 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1059 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Donald Felipe Hincapié Posso 

Demandado: Edinson Dubian Zapata Rodríguez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00219-00 

 

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Donald Felipe Hincapié Posso adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual deberá indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación.  

Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 

de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Donald Felipe Hincapié Posso por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que  

Notifíquese y cúmplase, 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 12 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, mayo 3 de 2023  

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

  

Auto Interlocutorio No. 1062 

  

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Reintegra S.A.S. 

Demandado: Alba Patricia Beltrán Hernández 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00220-00  

  

Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

El proceso ejecutivo propuesto por Reintegra S.A.S. adolece de los siguientes defectos que hace 

necesaria su inadmisión:   

 

1. La parte demandante deberá aportar la nota de vigencia de la Escritura Publica Escritura No. 418 

de fecha 18 de febrero de 2022, con menos de tres meses de expedición, requerimiento que se 

precisa a la luz del concepto emitido por la Superintendencia de Notariado y Registro de Colombia 

en el cual se dispuso que si bien los poderes generales subsisten por sí mismos, al ser un contrato 

autónomo que delega la representación judicial de una persona a un profesional del derecho, los 

apoderados deben presentar certificado de vigencia del poder que compruebe que el mismo no 

ha sido revocado por el mandante. 

  

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Precisar en la pretensión primera numeral 2 del escrito genitor, la fecha real desde la cual 

se deprecan los intereses moratorios, en tanto que, el actor los refiere desde el día 13 de 

diciembre de 2022, fecha que corresponde al día de exigibilidad de la obligación, 

advirtiendo el despacho que, dichos intereses se hacen exigibles desde el día siguiente 

al vencimiento de la obligación. 

 

3. Acorde con los lineamientos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213, si bien la parte actora 

informa la forma en que fue obtenido el canal digital del extremo pasivo de la demanda, no allega 

las respectivas evidencias. 

 

Por último, la medida de embargo no se considerará hasta tanto no se libre orden de pago. 

Colofón a lo anterior, el Juzgado   



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo 

Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m  

 

RESUELVE:  

  

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Reintegra S.A.S, por las 

razones expuestas.  

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. No Reconocer personería al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte, hasta tanto, se cumpla 

con el requerimiento efectuado por el despacho en el numeral 1 de la parte motiva de esta 

providencia. 

Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 51 hoy, 04 de mayo de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:
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